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«at¿* '*^oWijíorán m U f«»íMtíi«, MÍ« Salearet yCa- 

^* «eiwíe dio» dt tu protMtÍgaeiñn,ti en tila» tw te 
^^ootraeota.

*1« .^***“*® *«*« *« prountlgaeión el día en ^ ítnniiK ia 
7^^^ Ilenia Gacsta oficial.

„^__2^° ““^ OtJniao CIVIL tiówkt»).

SUSCRICIÓN PAKTICÚLAK
En CÓBDOBx: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sera meses, 

16,60—Un allo, 83.
Fuksa dk Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un-aifio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PUBLICA TODOS LOS días, sxoBi'TO LOS Domnaos

Jjot Leya, órdenet ÿ anuncioa que te manden publicar M 
los Bolstimbs ÜPioiALsa te han de remitirá! Jefe politice 
reepectivo, por cupo conducto te paearin á toe editore» de Itt 
mencionado» peribdicos. (Obebsm os 2 on Abul, o» 3 t22 
DI OOTUBEU DB 1664.)

***“^>1(1011 da del Consejo de Hinietroe.

(Gaceta del día 19.)

^S- MM. el gg.j y la Rkina Begonte

' ^'A y Augusta Red Familia 
®^ûiàau en el Real Sitio de Aranjuez 

••ovedad enea importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

^f^OVlNGlA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Mimas
^’tuaao DHL expmdisntk: 3328.

Do^ Núm. 1716
®i’il j*''^® Castañón y Faes, Gobernador 
g ® esta provincia.

*^W: que por don Manuel 
®Mad "Oriqaez, veomo de esta 
^®ú M’ ^'^ *’°*“^re y rapreeantauión de 

^^^^’^ Damián, veoino de 
*®^® Doh‘ *^^'^** ^* presentado en 
°’^ f®oEa*i^^'* '^^ provincia una instan- 
''°*'Man *^.^^ '^onio, solicitando se le 
^^’^^úii j°'^ P®* tenencias parala mina 
’'®*'®1 al Antigua segunda, de mi- 
^^^•’’ino^iT'' ^ ®^’'®s metales, sita en el 
*''*’’^'úad * ^''®^*® Obejuna y sitio de- 
^® b. AJl^^ Cerro Gordo, propiedad 
^*^® «out ** Ï'erreiro, que linda al 
^**' ^>0 ®*^®Qog de varios ptrtionla- 
^^^“Had'^ °^ 'iemás vientos con otros 
* ^ 8ido '^’^ ^ôrreiro; cuyo registre 
'*^*» s&lv ^ Pitido por decreto de este 
^'''®úted*^ ®®i°f derecho, bajo la si- 
*® ^6 Se tendrá por pon- 
'^®'^>i Og ? ^ *®® 2^^ metros en di- 
¿*8'®tro j2 v**® ^“ segunda estaca del
1 ’® ®*ediri ***^^ ** ^® Awiiÿua. Desde 

^* Oest^ ^^®®0tro8dir6cci0nNor- 
F*^^®®) dead ^ ^ ®® colocará la primera 
^^^® Ío® ^tJ *®*® ®GlO metros dirección 
4ü» t**® ®8ta inV* colocará la segun- 

®8te y ^G metros dirección Sor 
® oolooará la tercera, y des

de esta al puntode partida 600 metros, 
quedando cerrado el rectángulo de las 
indicadas reís pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello, 

Córdoba 17 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castanon y Faes

HÚMBBO DEL EXPEDIENTB: 3322 
Núm. 171€

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que por don José Can 
farero, representante de los herederos 
de D. José Gil y Serra, veoino de esta 
ciudad, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia fecha 
7 de los actuales, solicitando se le con
ceda una demasía á la mina Ondina, 
sita en el término de Fuente Obejuna 
y cuyo espacio franco se encuentra si
tuado entre las minas Ondina número 
X354, Fulcano segundo número 170 y 
Quevedo núm. 466; cuyo registro le ba 
sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de sesenta 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular níimero 1695
El 12 del actual desaparecieron del 

cortijo denominado “El Mochuelo,,,tér
mino de Almodóvar, las renes vacunas 
que á continuación se expresan, de la 
propiedad del vecino de dicha villa don 
Joaquín Natera Muñoz.

En su virtud, encargo à los señores 
Alcaldes de tos pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de las citadas resea, y 
ceso de ser habidas, las pondrán, con 

las personas en cuyo poder se encuen
tren, á disposición del Juzgado res
pectivo, si no hiciesen constar en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 17 de Junio de 1892.
EÍ Gobernador, 

Antonio Castañón y Fase 
Síños delas reses

Un buey castaño, ojinegro, de 9 años, 
con nn galápago en la cara.

Otro de 6 años, retinto, cola blanca, 
ambos con el hierro N; uno encima del 
cuadril y el otro debajo. Las orejas las 
tienen ambos de higuera.

Cjrcwkir número 1696

El 12 del actual desaparecieron del 
cortijo denominado de “Castillejos,, 
término de Montilla, las reses vacunas 
que á continnaoión se reseñan, de la 
propiedad del veoino de la misma Ma
nuel Jesús Gálvez.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provín 
cía, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad,procedan 
con el mayor celo á la busca y rescate 
de las citadas reses, que entregarán al 
Juzgado, caso de ser habidas, con las 
personas en oayo poder se encuentren, 
sí no hioiesen constar en el aoto su le
gítima procedencia.

Córdoba 17 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Seilas de las reses

Un buey de cinco años,pelo colorado 
encendido.

Una vaca de 4 años, con igual palo.

Circular número 169?

El 11 del actual han desaparecido del 
sitio denominado “Mirabuenos^, tér
mino da Pozoblanco, las caballerías 
que á oonciBuación ae eipresan, de la 
propiedad del veoino de dicha villa 
Casto Ramos Ramos.

En su virtud, encargo á los señorea 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependían- 
tes de mi autoridad, procedan á la bus
ca y rescate de dichas caballerías, que 
pondrán á disposición del Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, sí no justificasen en el acto su le
gitima procedencia

Córdoba 17 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Sañas de las caballerías
Un caballo negro, cerrado, alzada 

6 cuartas y media, lucero, son un la
nar blanco debajo de una de las orejas, 
y sin hierro.

Otro negro, lucero, de seis cuartas, 
aguado de los pechos y también sin 
hierro.

Circular número 1698
El 9 del actual desapareoieron de la 

posesión denominada de la “Checa del 
Barco,, término de Adamuz, las caba
llerías que á continuación se expresan, 
de la propiedad de Juan Diaz Urbano, 
vecino de Valenzuela.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescate de las citadas caba
llerías, que entregarán al Juzgado, ca
so de ser habidas, con las personas en 
enye poder se eneneutren, si no justifi
casen en el acto su legitima proceden
cia,

Córdoba 17 de Junio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y F aes
Señas de las cabaUerias

Un mulo entrepelado, rayado, y de 
7 á 8 años.

Otro castaño, de la misma edad, con 
una cicatriz en la extremidad posterior 
derecha, y recogido de los menudillos.
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COMISION PROVINCIAL DE CORDOBA
Núm. 1689 Importa el taller de zapatería 8946

Idem el de lienzo 11176
ANUNCIO Idem el de esparto 1044

Idem el de carpintería 1446
En vista de habarse verifioado sin efecto «or falta de licitadores el día dos Idem el de alpargatería 600

del aetna!, la «rimera subasta para adquirir las primeras materias y artículos Idem el de albañilería 1166
neoeaarioa para el ti abalo de los talleres de la Casa Sooorro-Hospieio, durante el

Total generalalio eoenómioo de 1892 à 93, que en la relación resumen se insertan á continua- 9'4966 ,
oión; la Comisión Drovinoiai en sesión celebrada el 10 del mismo, acordó ano a-
ciar otra segonda licitaoión, la cual ha de tener lugar à los treinta días , contados
desde el siguiente en que aparezca esta anuncio en el Bolbtih Okioial; y sí re- EI precio que ha de servir de tipo en la subasta es el que está estampaP°
soltase ser día feriado, al también inmediato à Ia una de la tarde en el despacho en la relación que antecede: siendo preferida la proposición en que se oírezo»
de esta Vice presidencia, ante el Sr. Gobernador civil de esta provincia ó per- hacer el abastecimiento con mayor baja ó disminución del que contiene la reí»*
sena en quien dicha autoridad delegue; haoiéndose las proposiciones por medio rida relación.
de p jas á la llana, y bato el pliego de condiciones que estaré de manifesto en Para tornar parte en la licitación hay necesidad de presentar la cédula per-
el Negociado respective dé la Exorna. Diputación provinoial sosal y carta de pago de haber cónetituido en la Caja provincial, en concepto 

de fianza provisional, la oantídad del cinco por ciento del importe de lo» arUou- 
los y efeotoa de uno órnás talleres Ó del iotftl de los en que se interese,cuya sum®

CONCEPTOS Unidad,
Total Precio Total se elevará al diez por ciento de la cantidad en que fuesen rematados, como e* 

pósito definitivo, por la persona ó personas á quienes se haya adjudicado la sil-
mudades Pts. Cta. Fta. Cta. baste; devolviendo inmediatamente en este paso, el depósito provisional al qo 

ó á los que únicamente hayan concurrido ocino Hcítadóres.
Taller de zapatería

Kilogramos
Córdoba 12 de Junio de 1892.—El Vicepresidente, Juan Garola Cubero.

Suela gallega 700 4 2800
1800Becerro idem 300 6

Cordobán negro 
Badana abecerrada

300
160

8 50
6 60

2660
825

Gobierno militor de la provincia Madrid 13 de Junio dé 1892,—4*^

Cáñamo número 5y 7 Paquetes 100 1 76 176 de Cordoba rraga.
Ideip negro 
Idemdorado
Múseliná para forros

Caja

Metros

6 3 60
3 60 
1

21
6

•L 100
21

100 Núm.1706 -' Junia provincial de Instrucción pública

Pei rubia ' . - Kitoá 76 62 46 60 Diario Oficial del Ministerio de la de Córdoba
Cera torsal . .

Caja
12 4 60 64 Guerra número 127.

Ojetes grandes del León 60 62 31
Nina. ICMídem negros ■ 50 62 31 Circular

Betún (grándej *
Cordones negros 
Idem color mahón 
Puntas, (‘

Mazos

Paquetes

200
480
40
12

36
■ 60

60
4

72 
240
20
48

Excelentísimo Sr..* En atención á 
que en el año actual fuá necesario res* 
tringir el plazo para redimir el serví-

Propuesta unipersonal,psr^ ’^ Ç^ 
visión, por el turno de concurso único» 
deis vacante de la Escuela iDÓompI®** 
de ambos sexos de Santa Cruz, térmlO® 
municipal de Montilla, dotada coa 6Almidón- , , Kilógramós 93 60 11 60 cioen ÍUtramar, con el objeto dé enfriar

Compostura de herramientas 100 al Distrito de Cuba, durante los meses
y — de Marico y Abril, parte del oontingen* pesetas, anunciada en edicto del S’^j

Total.; ............................ 8946 . te pedido por el Capitan General de forado de Sevilla, y reproducido s>^ *

^Taller de lienzo dicha Isla; y teniendo en cuenta que BcLiTiN Pfiqiax dp e^ta provincia, o® 
rrespondiente al 19 del mismo, y r* 
ción de todas las aspirautee per el ° 
dea de méritos con que las ha .con®*

Hilo blanco número 30 Kilógramos 60 6 260 ya efectuados aquellos embarcos, y en
Idem idem idem 20 ^- 400 4 60 1800 suspenso, por ahora, el envío de reolu-
Idem idem i^eml6 800 4 3200 tas hasta el mes de Octubre, pueden
Algodón idem idem 20 600 4 2400 harmonizarse las necesidades del ser* rado esta Junta, en sesión celebrada «
Idem idem idem 16
Idem azul

800
300

3
3 60

2400
1060 vicio con el deseo de loa interesados. día 1.® del actual.

Reposición de herramientas ' »1 76 concediendo nuevo plazo de redención Num. 1. Y propuesta poïa
y de sobstitnoión dentro de los limites cante, doña Josefa Notario, oon^ ^^ 

elemental, Maestra de la Eso o el a 
niñas de Corteó y Graeua (Guadí*) ce

Total. . . ........................... det art, 163 do la Ley de reolutsmieu-

Taller de esparto
Esparto cocido

■to y reemplazo del Ejército, el Ray

Kilógramos 2400 36 840 (Q. D. Q.),y en su nombre la Reina Re- 62S pesetas;, acredita 4 años, 6 c^®®®®
21 días de servioios ea propiedad’ ^^^Idem crudo 600 24 144 ' gente del Reino, de acuerdo con el

Compostura de herramientas , 60 ■ Consejo de Ministros, se ha servido Núm./J; Doña,.Palores M»fl^’ 
tula elemental, Maestra da U ■'^^o's 
pletA de-niñas de O.chavjHo del ‘ * 
Fuente Palmera, con 275 P®®’*^^, 
•aoredita 8 años 2 meses y 9 *^^®®

'disponer:
Total. .''. ....’.'. 1044 1.” Se amplía el plazo para redimír

■’•en.. Taller-de carpintería
Tahlone» enteros, de 6 verae - . i -

;¡ * íííJ '?•''.•:,j .

7 360
él servicio en Ultramar, señalado por 
R. 0. Circular de 3 de Febrero último

Idem en hojas de Sidera , ■ 26. _ 7 17.6 (D. 0. núm. 24), hasta el día 31 de Ju- servicio en pro pledged, 
Núm. 3. Doña .Dolores Lara ^^Tablas de pino de à 1{2 idem &} 3 25 162 60 lío del presente año, á los mozos que

Palos castaños ¿o 8 idem 
IJeifa idem de 3 Ij2 idem 

• Mojetes • de varias oleses

■'100
‘160

Paquetes 30

2 60
1 62 

a< 2

250
243
60

aún no Hubiesen verificado su embarco.
2,’ Se concede igual plazo para la

, r6n,o, ' título, elemental, .Mspiffa ®® ^ ^^ 
piedad de la iacompleúi^del 2-’ 
t^^eptp d,e La Cairlota, eon 'jeTIdem phiooe . 20 2 60 60 substitución.

Tachoelas Séquitos 2 3 76 7 50 3.‘^ La redención será por valor de setae: justifioa 1 mes y 16 U®® de Í
Coif Kilógramos 12 160 18 2.000 pesetas con arreglo á lo prescri- ^‘®Í9o-, ■ Í 1

Núm. 4. Doña Vicenta ■^^ j» *Mediana de‘encina de 1 112 varas 6 5 3D to en el art. 163 de la citada ley.
Compostura de herramiéctas 100

4.® Una vez transcurrido el plazo -Qamposj titulo elemental, ^^®®^*g0> - 
, ia-inoompleta de Pajarón f ..
300 pesetas: justifiow en propia®’ fTotal. ... . 1446 que queda señalado, no se dará curso á 

las instancias que se promuevan en so*
Taller de alpargatería

Kilógramos 468
licitud de nuevas prórrogas, sea cual meses y 20 días de servicios- _ ^j r

Número 5. Doña Clara Sarayl ’̂^.j jCáñamo primera sin rastrillar : , 400 ;, 1 17 fuese la cansa que hubiere impedido
Compostura do herramientas 
Jdésa de sasbré : *

12
20 verifioar la redención, y que los sujis* 

titutoa queden filiados é ingresados en
título elemental, y corno S’’®***'®^^^' 1
Maestra de Dseuela inoompl®^® ^^^ 1 
fice 4 años, 2 meses y 20 día® *^® 1Total. , ...... . 600 , caja dentro dal referid^ plaaP*.

Taller de albañilería
Ladrillof, toscos
Idem raspados 
Cal viva ■ ■

6.° Los Capitanes Generales de les

Millar

Mtros. cúbicos

4
3

36

46
60
12 50

180
180
460

Distritos procurarán dar la-mayor pu; 
bUoidad á esta circular, con objeto/de 
que llegue á conocimiento de los inte-

Número 6. Dçlia.Josefa Mor > f
titulo elenieiital, y .aja servicio*- y n/J

Numero 7. Doña Antonis M® ¡^¡c ^
Qómez; titulo elemental y tafflb*® ^.^Yeso ■ Heotólitros 60 3 60 176 resados.

Arena Mtros. cúbicos 26 2 60 De E. 0. lo digo á V. K para su co- servicioa. trP®^
: .Éusron. excluidos, entre M*^’ ^

Maestras 24 aspirantes, por no p’' j
Canales

Total

Millar 2 .60 120

1166

nooimiento y efectos consiguientps.
—Dios guarde á V. E. muchos.
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tar la cédula personal ni hacer constar 
al número y fecha de ezpedioión do la 
Kiiama: otros poj tío acompañar en la 
I<B'i»a prevenida el certificado de bae , 
Ba conducta: otros por no oonsignar no 
Padecen defecto físico; algnnoa, en 
complimiento de Io dispuesto en el ar- 
tiinrltrfiS-del Hwglatttetttrt» ¿h 7 de Di— 
ciéaibrti-'de 1888, y ano, por haber pre
sentado su instancia documentada 6 
¿las después del plazo en que espiraba 
®1 annuoio de convocatoria.

Lo que há dispuesto la Junta publi* 
osr en el Bolbti» Ofiotal para cono- > 
oimiento de las Maestras relacionadas.

Córdoba 1.’ de Junio de 1892.-E1 
dobaruador Presidente, Antonio Cae- 
^Wn y Paes.—El Secretario interino,' 
Rafael González.

Propuesta unipersonal que ha forma
do esta Junta, en sesión del día prime- 
’B d61 actual, para la provisión, por .el 
*BPno de concurso único, de la vacante

® la plaza de Auxiliar de la Escuela 
elemental de niñas de Homaohuolcs, 
otada con 412*60 pesetas., anunciada 

®B edicto del Rectorado de Sevilla de 
H de Abril de 1892; y reproducido en. 
®1 Boletín Ojtoial de esta provincia, 
correspondiente al 19 del mismo.

Delia Vicenta Pastor y Campos, 
Ónica aspirante, Maestra con título ele- 
*'“®titel y propietaria de la Escuela au
xiliar de Pajarón (Cuenca) con 300 pe- 
*®ta8, cuenta de aervioios 6 meses y 20 
*1189.

^o- que ha acor dado esta Corporación 
publicar en el Bolbtih Oficial, pera 
‘’unoéi miento de la interesada.

Córdoba Í.” de. Junio de 1899.—El 
®uberaadqr Presidente, Antonio Cas- 
^hón y Faes.—El Secretario interino, 
®®fael Gonzál ez.

^Bropueata unipersonal para la pro
misión por el turno de concurso único 
^ lá vacante de la Escuela incompleta

B ambos sexos de Cruz de Algaida 
Iznájar)' dotada con 276 pesetas, anuú- 

B^ada en edicto del Rectorado de, Se- 
riHa de 11 de Abril de 1892, y repro- 

. brido en el Boletim Oficial de ésta 
provincial correspóndiente al 19 del 
rii8ino,y relación de todas tas aspiran- 

por el órden de méritos oon que las 
b ’clasificado esta Junta, en sesión del 

’ x^ óel presente mes.
^óm. 1. Y propuesta para la va- 

. Banie, doña Clara Saravia, con titulo 
• j^'^®°^®!i y como sustituta y Maestra

B Eaonela incompleta, justifica 4 años 
.“‘bses y 20 días de sérvicioa en pro- 

piedad. '
Ilúm. 2, Doña Josefa Moro: titulo 

® ementaly sin aervioios.
Núm. 3. Doña Antonia Molina, oon 

_ Blo elemental, v tambien sin servi- 
Bt08.

^0 que ha acordado esta Corporación 
®B publique en el Boeetis Ovioial para 
'’BUociiíiiento de las inter eradas.

Córdoba 2 de Junio- de 1892,—B 
^ “beruador Presidente, Antonio Caá, 

■ Naos. —El Secret ario interino 
^•éí González. • '

• ^-?J?P®BBta unipersonal para la pro- 
tou pór el turno de concurso único 

de la vacante de la Escuela incompleta 
de niños de S. José^ término municipal 
de Rute, dotada con 365 pesetas, anun
ciada en edicto del Rectorado de Se
villa, fecha 11 de Abril do 1892, y re
producido an el Boletín OvioiAnde es
ta provincia, oorrespoudieute al 19 del 
mismo, y relación de todos los aspiran 
tes, por el orden de méritos con que 
los ha clasificado esta Junta, en sesión 
celebrada el día 2 del actual.

Núm. 1. Y propuesto para la va
cante, don Emilio del Fino Sánchez, 
con título superior, que acredita 2 me
ses y 25 días de servicios como Maestro 
de, la incompleta de Santa Cruz (Mon
tilla.)

Núm. S. Don Francisco de Paula 
Reina, título superior y con 11 de días 
de servicios,

Núm. 3. D. Antonio Aparicio Po
rras, título elemental y corno sustituto 
que acredita 3 años y 3 meses de ser
vicio.

Núm, 4, D. Juen Reina Estrada, 
titulo elemental. Maestro de la incom
pleta de Fuente La Lancha, con 276 
pesetas: cuenta 9 meses y 29 días.

Núm,5 Don Antonio Arellano Her* 
morin, título elemental. Auxiliar inte
rino de Moron (Sevilla): acredita 2 años 
3 meses y 23 días.

Núm. 6. Don Vicente Martínez Uli- 
nient, titulo elemental, y oon 2 años 3 
meses y 21 distó como interino.

: Núm. 7. Don Basilio Jara Sánchez; 
elemental, y como interino, justifica I 
año, 6 meses y 23 días.

Núm. 8. Don José López García; ele
mental, y como interino, 1 año, 3 me
ses y 23 días.

Núm. 9. Don Publio Canilla Fer
nández, elemental, con 6 meses y 21 
días de servioios en interinidad.

Núm. 10. Don José María Caballé 
m, elemental, sin servicios.

Núm. 11. Don Juan Villa Tejede
ras,* ídem sin idem,

Núm. 12. Don Wenceslao Santa
maría Pasoual. elemental, idem.

I Núm. 18. Don Antonio Repullo Mo
lina, con oertificado de aptitud para 
el distrito de Rute, y como Maestro de 
la incompleta de Granja y Hoz; acre
ditada S años y 17 dias de servicios.

Núm. 14. Don José Garola del 
Puerto, con certificado de aptitud como 
el anterior y sin servicios.

Núm. 16, Don Sebastian Piedra 
Aguilar, como el anterior.

Núm. 16. Don juán Antonio Pie- 
dca.iJeoiidem.

Fueron excluídóé seis aspirantes 
por no justificar los unos no padecer 

: defecto físico, y otro por no acompañar 
ásu instancia la documentación pre
venida.

Lo que ha acordado esta Corpora 
oión que Se publique en el Boletín Ofi
cial paca conooimiento de los intere
sados.

Córdoba 2 de Junio de 1892.—El 
Gobernador Presidente, Antonio Gas- 
tañen y Faes.—El Secretario interino, 
Rafa el Gonzalez,

Propuesta unipersonal para la pro
visión, por el turno de concurso único, 
de la vacante de la Escuela incomple-

ta de niñas, denominada Sau José, en 
el término municipal de Rute, dotoda 
bou 366 pesetas, anunciada en edicto 
del Rectorado de Sevilla, de fecha 11 
de Abril de 1892, y reproducido en el 
Boletín Oficial de esta pravínoia, 
.correspondiente al 19 del mismo, y re* 
lacíón de todas las aspirantes por 
:el orden de méritos oon que las ha 
clasificado esta Junta, en sesión del 
día 2 del actual,

Núm. 1. Y propuesta para la vacan
te, doña Dolores Lara, Maestra ele
mental, y propietaria de la imeómpteta 
del segundo departamento de La Car
lota, con 366 pesetas y 1 mes y 16 días 
de servicios.

Núm. 2. Doña Clara Saravia; ele
mental y como sustituta y Maestra de 
Escuela incompleta, con 275 pesetas y 
4 años, 2 meses y 20 días.

Núm. 3. Doña Antonia Molina y 
: Gemez; elemental, sin servioios.

Núm. 4. Doña Cármen Rame, corno 
la rior.

Núm. 6. Doña Telesfora Sánchez 
idem idem.

Núm. 6. Doña Josefa Moro, idem 
idem.

Núm, 7. Doña Cármen Jaime, idem 
idem.

Núm. 8. Doña Maria Felipa Jordán, 
con certificado de aptitud para toda la 
provincia, y sinservioios.

Núm. 9. Doña Patrocinio Henares 
con certificado de aptitud para las in
completas del distrito de Rute.

Núm. lOí Doña Cármen Dávila, 
como la anterior.

Núm. 11. Doña Rosario Alba Mi
randa, idem idem.

Fueron excluidas cuatro Maestras, 
por no presentar una, el certificado de 
buena conducta, ni expresar an su ins
tancia no padecer defecto físico, y 
otras por no acompañar en forma di
cho certificado, ni exhibir la dldula 
personal.

Lo que ha dispuesto la Janta se 
publique en el Boletín Oficial para 
conocimiento da las Maestras relacio
nadas.

Córdoba 2 de Junio de 1892.—El 
Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Secretario interino, 
Rafael Gonzalez.

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obejuna 
Núm. lili

D. Antonio Calderón Gutiérrez Rayé, Alcaldt 
constitucional de esta -villa.
Hago saber: que á los diez días si

guientes del en que aparezca inserto 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, de doce á una d'O 
la tardé, el arriendo en pública subasta 
del arbitrio sobré uso obligatorio de lis 
pesas y medidas y los instrumentos de 
pesar y medir, durante el próximo año 
económico de 1892 á 93, por el tipo de 
1376 pesetas 75 céntimos, cuyo remate 
tendrá lugar por pujas á lá llana, suje- 
tándose las proposiciones al siguiente;

MODELO
D. F. de T.. según cédula personal 

que acompaña, enterado del edicto pu

blicado en tal feche, formaliza propo
sición al arriendo del arbitrio sobre el 
us> obligatorio de los instrumentos de 
pesar y medir y d« las pesas y medidas 
legales, durante el año económico de 
1892 á 93, en la cantidad de 1376 pese
tas 76 céntimos (en letra) y aceptación 
de las condiciones del expediente res
pectivo, á cuyo efecto acompaña res
guardo de haber constituido en la De
positaría municipal el 6 por 100 del 
tipo señalado.
(Fecha, en letra,y firma del proponente) 

Fuente Obejuna 15 de Junio del892. 
—Antonio Calderón.

j Wúiu. 1712

1 Hago saber: que por acuerdo del 
| Ayuntamiento de mi presidencia, se 
f saca á pública subasta el servicio del 
1 alumbrado de esta población, durante 
’ el año económico próximo venidero de 
j 1892 á 93, por al tipo dé 1960 pesetas 
1 29 céntimos, y con sujeción al pliego 
!de condiciones obrante en el expedien

te que desde hoy se halla de manifiesto
j én esta Secretaria municipal.

El acto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, el día 29 del mes actuali 
de una á dos de la tarde, y las propo
siciones ae presentarán en pliego ce
rrado, acompañando la cédula personál, 
del licitador, y un documento qué acre
dite haber oonsignadó en las arcas mu
nicipales el 6 por 100 de la que sirve de 
tipo para la subasta.

Las proposiciones se redactarán oon 
arreglo al siguiente

MODELO
D. F. de T., vecino de. oon cédula 

personal que acompaña, se obliga á 
realizar el servicio dal alumbrado pú
blico de este pueblo, durante el año 
económico da 1892 á 93, con arreglo al 
pliego de condiciones que Obra en el 
expediente de su razón, por la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Pecha y firma.)
Fuente Obejuna 15 de Junio de 1892, 

—Antonio Calderón

Viso
Núm. 1710

D. José Antonio Buiz LópeZ, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por la 0o- 

mísión respectiva y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré* 
vía censura del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto muni oí pal or
dinario de gastos ó ingresos de este 
Municipio, correspondiente al ejercicio 
económico de 1892 á 1893, se encuentra 
de manifiesto por término de quince 
días, en cuyo término podrá ser exa
minado por cuantas personas le deseen.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art. 146 de la vigente ley 
municipal.

Viso 12 de Junto de 1892,—José 
Antonio Ruiz.
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HINOJOSA DEL DUQUE
NUMERO 1713.

Don Francisco VitoaÍno y Mifsut, Alcalde Presidents del Ayantamiento 
constituoional de esta villa.

Hago saber; que oonforme as había anunciado ha tenido lugar en el día 
de hoy en estas Casas Consistoriales, ante mi autoridad y de la comisión de se- 
flores Ccnoejates nombrada al efecto, con asistencia del señor Notario, la subasta 
& venta libre de las especies de consumos para cubrir el cupo y sus recargos del 
año económico próximo venidero. Y no habióndose presentado en las do» horas 
que ee hablan señalado por los edictos proposición alguna, se anuncia un segun
do remate, como primero, para el día 28 del mes que cursa, de diez & doce de su 
mafiana, el cual tendrá logar en estas dichas Casas Consistoriales, á presencia de 
mi autoridad y de la comisión y Notario ya citados, las condiciones, formalida* 
des y requisitos del primer remate.

En referida subasta se admitirán las proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del cupo total que se fijó para el primer remate antes dicho, se
gún el estado demostrativo, si bien el arrendamiento solo podrá comprender el 
año económico inmediato de 1892 á 1393.

Lo que, con inserción del precitado estado demostrativo, he dispuesto se 
anuncie al público para conocimiento de los licitadores,

Hinojosa 15 de Junio de 1892.—Franoisoo Vizcaíno,

ESPECIES
Derechos 

del 
Tesoro

Pte, Cto,

3 por 100 
de cobranza

Pto. Cto.

Becar go 
provincial 

y municipal 
del 100 por 

100

Pta. Ct».

TOTAL

Pts. Ct-s.

Carnes la nares, vacunas y cabrio 2627 39 78 82 2627 39 6333 60
Idem de cerdo 15779 64 473 3S 16779 64 32032 46
Aceites de tpdas clases 3278 60 98 36 3278 60 6656 36
Vinos de todas olasea 7295 48 218 86 7296 48 14809 82
Aguardientes y alcoholes 4736 60 142 07 4736 50 9613 07
Vinagre, cerveza, cidra, etc. 80 86 2 4.3 80 86 164 16
Arroz, garbanzos y sus harinas 734 08 22 02 734 08 1490 18
Trigo y sus harinas 8419 38 252 58 8419 38 17091 34
Centeno, cebada, maíz, etc. 1557 66 46 73 1667 55 3161 83
Granos y legumbres 491 84 14 76 491 84 998 44
Pescados, escabeches y eonser-

vas 382 30 11 47 382 30 776 07
Jabón 1631 36 45 94 1531 36 3106 66
Carbón 441 22 13 24 441 22 896 68
Sal común 2367 76 71 02 2438 77

TOTAL............................ 49722 75 1491 68 47369 98569 43

Monturque 
Núm. 1705

D. Manuel Saravia 7 Luque, Alcalde censti- 
tucíonal de esta villa.

, Hago saber; que terminado en bo 
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria de este dis 
trito municipal, correspondiente al año 
económico de 1892 á 93, queda expues 
to ai público en la Secretaria munici
pal, por término de ocho días, contados 
desde este fecha, á fin de que durante 
dicho plazo puedan hacerse las recla
maciones que se consideren con ve 
ni en tea.

Monturque 16 de Junio de 1892,— 
Manuel Saravia.

Palma del Rio 
Núm. 1700

ANÜNOIO
Don Juan Mana Almenara Fuentes, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión de ayer, 
aprobó el padrón de cáduias persona
les de esta localidad, confeccionado pa
ra el ejercicio próx mo de 1892-93, dis
poniendo á la vez su fijación al público 
en la Secretaria muuioipal,por término 
de diez días, durante los cuales puedan 
hacerse cuantas reclamaciones haya 
lugar, pues pasado el plazo no se oirá 
ninguna.'

Palma del Rio á 7 de Junio de 1892. 
EI Alcalde, J. Almenara.

Adamuz
Núm. 1701

DouTedro Cortés Castilla, Teniente Alcalde 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que á los diez días de 

aparecer este anuncio en el Bolbtin 
OpiCTAL, áe subastará en tas Gasas Con
sistoriales de esta población y hora de 
las doce de su mañana, el arbitrio de 
pesos y medidas de uso forzoso,para to
do el año económico de 1893 á 1893 y 
bajo el tipo de 4500 pesetas, con suge 
ci¿n al pliego de condiciones que seba
lia de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación.

Adamúz 16 de Junio de 1892, —Pe
dro Cortés.

Guadalcázar
Núm. 1702

Edicto

Dou Antonio Serrano Lépez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que formado en borra

dor por la Junta pericial de este térmi
no, el repartí míen to de la opotríbuoión 
territorial de inmuebles, cultivo y ga
nadería, 'para el próximo año económi
co de 1892 á 1893, queda expuesto al 
público en la Secretaría mQnicipai,por 
término de quince días, á fin de 
que los contribuyentes 'que gusten 
puedan examinarlo y aducir las reola- 
maoicnea que consideren oportunas, 
con arreglo á lo que preceptúa el regla

mentó del ramo; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna que contra el mismo se 
aduzca.

Guadalcázar 14 de Junio de 1892.— 
Antonio Serrano.—El Secretario, Oár- 
los Pérez Guerrero.

Montemayor
Núm.1703

Don Agustín Moreno Díaz, Alcalde constitu
cional de sata villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontríbu- 
oión territorial de esta villa, formado 
para el año económico entrante de 
1892 á93, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en el comprendidos, 
puedan examinarlo y aducír las recia- 
mauiones que orean oportunas; en la 
inteligencia que traaoorrrido dicho pla
zo no serán oídas las que se presenten.

Montemayor 15 de Junio de 1892.— 
Agustín Moreno.

Núm. 1704
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadoreslasubasta 
anunciada para este día, sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas, autori 
zado por Real Decreto de 7 de Junio 
de 1891, cumpliendo con lo dispuesto 
en el mismo, se anuncia segunda su
basta, que tendrá lugar diez días des
pués de publicado este edicto en el 
Bodbtin Oficial, de 11 á 12 de la ma
ñana, en estas Casas Capitulares,

Esta subasta tendrá lugar por pujas 
ála llana y con augeoión al pliego de 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

El tipo de la subasta será el de 3066 
peseta» 75 céntimos en que fuá anun
ciada la primera, con la baja del 26 por 
100 que determínadicho Real Decreto. 

Fara tomar parte en ella será necesa
rio constituir con antelación en la De 
positaría municipal, el importe del 5 
por 100 del tipo de la subasta, el que se 
ampliará hasta el 20 por 100 como fian
za definitiva, ai postor en cuyo favor 
se adjudique el remate.

Montemayor 14 de Junio de 1892.— 
Agustín Moreno.

Castro del Rio
Núm. 1740

D. Antonio Pulido y Millán, primer Teniente 
y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en sesión celebrada en 
el día de hoy, en vista que la subasta 
verificada en el de ayer para el arren
damiento por tres añe» de los derechos 
y recargos de las especies de consumos 
de este término municipal, no tuvo 
efecto por falta de licitadores, ha acor
dado conforme á las prescripciones del 
art. 53 del reglamento del ramo, se sa
quen nuevamente á la subasta por todo 
el año económico venidero de 1892 á 
93, bajo el tipo publicado en el primer 
enuncio ingerto en el Boletín Ogini at. 
número 132 del lunes seis del actual.

El pliego de condiciones se baila de 
manifiesto en esta Secretaría municipal

y el remate se celebrará en la Casa Ca
pitular, de doce á dos de la tsrde, y al 
día siguiente de transcurrir los diez de 
publicado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Castro del Río 18 de Junio da 1892 
—Antonio -Pulido Millán.

Administrae ión Subalterna de Hacienda 
de Cabra 

ú. —
Núm. 1744

BDIOTO
D. Francisco Barea Molina, Administrador de 

la Subalterna de Hacienda de este par
tido.
Hago saber; que debiendo ser arren

dadas conforme á lo que previenen las 
disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Administración de Oontribucio- 
nes de la provincia, he acordado sacar 
á subasta para arriendo las fincas que 
ácontinuaoión se expresan y cuyo acto 
tendrá lugar en el focal que ocupa 1* 
Administración Subalternada esto par
tido, á las doce del día primero da Ju
lio próximo venidero.

1 .* Doa fanegas da tierra puesta 
de olivar en la Esperanza, lindante por 
Levante con tierra de la viuda de don 
Carlos Tablada, Sur con Ias da D. Fran
cisco Contreras, Norta con mas de don 
Joaquín Muñoz y Fouiente con me® '^® 
Cristóbal Fesis. Su valor en venta 
según tasación pericial, veinte pesetas 
anuales.

2 .* Dos fanegas dos celemines de 
tierra calma an el mismo partido que 
la anterior; linda por Levante con te
rrenos de dofia Adelaida Linares, Sur 
y Norte con mas de D. José Valverde 
y por Poniente con el carril dal Admi" 
niatrador. Su valor en venta según ta
sa oión pericial, diez y siete pesetas mu" 
cuenta céntimos.

3 .* Dos fanegas sais celemines da 
tierra calma con algunos olivos en le 
Esperanza; linda á Levante con terre
no de D. José Valverde, al Norte y 
Sur con el camino de Montilla y ^^' 
nienta con la hermita de la Esperauz*- 
Su valor en venta según tasación peri' 
oial, veinte y cinco pesetas. .

V 4." Tres fanegas de olivar en el 
mismo partido, que linda por Levante 
y Poniente con olivar de D. José V®*’ 
verde, por el Norte con los de doñ* 
Adelaida Linares y petrel Poniente eon 
los de la viuda de Nicolás Arroyo. S® 
valor en renta según tasación parioieb 
diez y siete pesetas cincuenta oénti' 
mos.

El arriendo habrá de ser por tres 
años y el pago de la reata por trimes
tres anticipados.

Lo que se hace público para oonooi* 
m'ento de las personas á quienes pu®' 
da interesar.

Cabra 18 de Junio de 1892.-Fran- 
ciseo Barea.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi* 
taría y las liquidaciones generé®® 
de ingresos y gastos, se venden ®® 
la imprenta del DIARIO, Letr^' 
dos 18. ____

lUPSENTÁ DEL DI AHIO DE OÓBDO®*
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